
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00147-00. 
 
Como se advierte que la parte actora no ha cumplido con la citación de 
María del Socorro Castañeda Barrera y Pedro José Nossa Ayala 
ordenada en el numeral cuarto del auto admisorio de la demanda, 
acorde con lo prevenido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se le requiere para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de este proveído, proceda a ello, so pena de que se 
produzcan los efectos del desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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